
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en tas condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.881-7.

29058 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección tercera. SA/39.747/75.
Finalidad: Ampliación de la red de ^distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo S, línea 25 KV. a E. T. 7.123, 

«Urbanización Can Rovira».
Final de la misma: E. T. número 7.122, «Urbanización Can 

Rovira» (zona Norte).
Término municipal a que afecta: Llissá de Munt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,477, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y metálicos.
Estación transformadora: En parcela 804 de urbanización 

«Can Rovira» (zona Norte). Interior, l C. E. A., 100 KVA., 25/ 
0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
Decreto 2619/1968.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.882-7.

29059 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación de declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/34.012/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Línea Unión EE. TT. 4.002-4.967 (O. T. 604).
Final de la misma: E. T. 7.140, «Facultad de Ciencias Bioló

gicas».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,082, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Mat.eríal de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En avenida Generalísimo Franco, 

sin número, (zona universitaria). Interior, 5 C. E. S., uno de 
1.000 KVA., relación 25/0,38-0,22 KV.

Ésta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1956, de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.883-7.

29060 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección tercera. SA/34.011/78.
Finalidad: Ampliación de-la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 64, línea 25 KV. a E. T. 5.795, 

«Hermán Keftner».
Final de la misma: E. T. número 7.305, «Bendibérica, S. A.».
Término municipal a que afecta: E'arets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,139 aéreos y 0,388 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,1 y 150 milí

metros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto carretera de Parets a San 

Feliú de Codines, punto kilométrico 1,513. Caseta de medición 
a 25 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Peglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.886-7.

29061 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuya6 características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/34.009/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV., derivación a E. T. 4.105, 

«Carlos Tarida Monje».
Final de la misma: E. T. 7.356, «Tejero Hausmann».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,147, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle Violante de Hungría, es

quina calle Brasil, 47-49. Interior, 3 C. E. S., uno de 25o KVA., 
relación 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.888-7.

29062 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa


